
[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
láunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA FERNANDA ARAilZA DAZA GALLEGOS,
TÉcNrco DE NtvEL supERtoR EN ENFERMER|Á
CONVEI{IO FORTALECIMIENTO RRHH EN APS
2023, CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA

DEGRETO ALCALDTCTO (S) No 11 42
cHrLLAil vtEJO, 

1 0 FEB ?02¡

VISTOS:

Las necesidades del servic¡o, lo establecido en el
inciso 2" del Art. 2' del D.s. 98 de 1991, de Hacienda. Las facullades conferidas en la
Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus
textos modificatorios; El DFL N' 1-3063 de 19g0, que dispone el traspaso de los
Establecimientos de salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
eslatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:

Forrarecimiento de Recurso *rr",,l;"JrT,lÍ:,:.5n"1:f'r3li"#"J,,o"'=8Pffif#:
Michelle Bachelet Jeria de nuestra comuna.

Convenio "Convenio Programa de Fortalecimiento
de Recurso Humano en Atención Primaria 202s, enlrc el servicio de salud ñuble y la
llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.

Ord. C52 N" 4530 de fecha 20 de d¡ciembre de 2022,
del señor Fernando Araos Dattol¡, subsecretario de Redes Asistenciales, donde informa
que la totalidad de programas de refozamiento de atención primaria tendrán continuidad
para el año 2023.

Contrato a Honorarios de Doña FERNAilDA
ARAI{ZA DAZA GALLEGOS, Técnico de Nivel Superior en Enfermería, suscrito con
fecha 10 de febrero de 2023.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.202'1', el cuat
modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automátic¿s
para funcionarios que ind¡ca.

Decreto Alcaldicio N" 10813130.12.2O22, el cual
nombra a Rafael Bustos Fuentes como secretario municipal subrogante

Decreto Alcaldicio N' 6078/1 8.10.2021 , el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO:

f .- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrÍto
con fecha 10 de febrero de 2O23, con Doña FERNANDA ARANZA DAZA GALLEGOS,
Técnico de Nivel Superior en Enfermería, Cédula Nacional de ldent¡dad No 18.215.427-K,
como sigue:

En Chillán Viejo, 10 de febrero de 2023, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcaldesa (S), Don DEBORA FARIAS FRITZ, Cédula Nacional de ldentidad N.
16.217.849-0, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Doña FERNANDA ARANZA DAZA GALLEGOS, estado
civil casada, de nacionalidad Chilena, Cédula Nacional de ldent¡dad No 18,215.427-K, de
profesión Técnico en Enfermería de Nivel Superior, domiciliada en Condominio parque
Almagro #510, comuna de Chillán; en adelante, el (la) prestador (a) de servicios, quienes
han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consla de las cláusulas que a
continuac¡ón se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contráar los
servicios de Doña FERNANDA ARANZA DAZA GALLEGOS, como Técn¡co de NiVeI
Superior en Enfermería, para realizar las actividades necesarias para dar cumplimiento al
Convenio Programa de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primaria 2023
en el CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria.
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SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña FERNANDA ARAt{zA DAZA GALLEGos, el que
se encargará de real¡zar las prestaciones en el centro de salud Familiar.Dra. Michelle
Bachelet Jeria', ubicado en Av. Reino de ch¡le # 121 1, chillán viejo, centros comun¡tarios,
establecimientos educacionales, recintos relig¡osos y dom¡cilios particulares de usuarios
pertenecientes a dicho CESFAM de la comuna de chillán viejo, u otros que recintos que
sean habilitados por el Depto. de salud Municipal destinádos para lá campaña 

'de
vacunación; debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas, las cuales podrán ser evaluádos por
la directora del establecimiento o quien asuman sus responsabilidades para tales efectbs:

- Real¡zar procedimiento de inmun¡zación según corresponda, lanto ¡ntra como
extramural.

- Apoyar logíst¡ca de vacunación, tales como: orden, control de d¡stanciamiento
social, toma de temperatura, entre otros.- Mantener adecuadamente el manejo de cadena de frio durante el uso y transporte
de vacunas.

- Realizar registro en plataformas destinadas para monitoreo de vacunas (Registro
Nacional de lnmun¡zaciones u otras plataformas indicadas por seremi oe sátuoj.- Registro de información en planillas conespond¡entes en relación a los usuários
beneficiados.

- olras activ¡dades inherentes al cargo solicitados por la Direclora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabir¡dades para tares efeclos.

Doña FERNANDA ARANZA DAZA GALLEGOs, deberá ejecutar tas tareas
especificadas en esla cláusula, por 176 horas mensuales, las que serán distr¡buidas de
lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o
quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos:

TERCERO: De los honorarios. Por la preslac¡ón de tales serv¡cios, la Municipalidad -Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña FERNANDA ARANá DAZA
GALLEGOS una vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.696.- (tres mil
seiscientos noventa y seis pesos) o su proporcional¡dad, impuesto incluido, los que se
pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas y su fracción de horas, contra
boleta de honorarios electrónica la cual debe contener la lecha de emisión (último día
del mes de prestados los servicios al finalizar jornada laboral) y la glosa lprofesión,
nombre del convenio, CESFAM al que presta los servicios, el mes áe la prestación,
número de horas y fracc¡ón ejecutadas); prev¡a certif¡cación emitida por fa Diiectora del
Establecimiento o guienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Este informe de pago deb€rá contener; el certif¡cado emitido por la Dirección del
Establecim¡ento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta cle
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) clel servicio, informe de
actividades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Direcc¡ón del Establecimiento que
conesponda en la unidad de Finanzas, a más tardar el primer día háb¡l del mes siguiente
a efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se
realiza¡á al mes siguiente.

se deberá adjuntar reg¡stro de asistencia digital el cual servirá para determinar la
prestación efectiva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependenc¡as s¡n
reloj control se podrá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser
autorizado expresamente por la Directora del Departamento de Salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por
la Unided de Finanzas o por la Subdirección Adm¡nistrativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efect¡vo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nuble.



[T
cuARTo: El presente contrato a honorar¡os se inicia con fecha 13 de febrero de 2023 y
durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de maEo
de 2023.

QUINTO: Doña FERNANDA ARANZA DAZA GALLEGOS, se compromete a efectuar
sus labores profes_ionales de alención de salud, según las normas establec¡das por el
servicio de salud ñuble y de acuerdo a las instruccioñes que le imparta et gmpteáaór.

sEXTo: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a Ia
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facuhades
9i1-s:-_oLop?1a Emunlcipatidad por et art. No 4 de ta Ley 18.883, por to que Doña
FERNANDA ARANZA DAZA GALLEGOS, Técnico de Nivel §uperior eir Enfermería, no
tendrá la calidad de Funcionario (a) Munic¡pal.
Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u
otro que le a@ntezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afec{o a la
probidad récnico de Nivel superior en Enfermería establecida en el Art. s2, de la Ley No
18.575, orgán¡ca constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.'
Además, se deja establecido, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados con
la prestación del serv¡cio será de su exclusiva responsabilidad.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
FERNANDA ARANZA DAZA GALLEGOS.

ocrAVo: se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 202SS, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre ras lnhabll¡dades e lncompat¡bilidades Técnico de Niver
superior on Enfermerles. La prestadora de serviiios, a través de declaración jurada
señaló no estar afecta a n¡nguna de las inhabilidades establec¡das en el articulo si ae la
Ley N" 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, que pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de ch¡llán
Viejo.

- Tener litigios pend¡entes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.- lgual prohibición regirá respeclo de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora
de serv¡cios utilice su ofic¡o o los bienes asignados a su cargo en actividad'es político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los iuales fue contratádo tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley .,l9.949.

su infrarción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

oEclMo PRIMERO: En caso gue la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
(a) prestado(a) de servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando
servic¡os a.la Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna. Lá Municipalidad
se reserva el derecho de dar término anticipado al presente conlrato a honoraiios, en
forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa, si asi lo estimare
conveniente para los Intercses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,ilunlcipalldad de Chillán VieJo
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DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cod¡go civil, fijando su dom¡cil¡o en la
comuna de ch. Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales ord. de Justicia.

DEcliro TERCERo: Para constancia de lo estipulado en el presente contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria y de la srta.
oriana Mora contreras D¡rectora del Departamento de salud Municipai o quienes
asuman sus responsabilidades para tales efeclos.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.04.004 denominada "PRESTACTONES DE SERV|C|OS EN pROGRAMAS
COMUNITARIOS" del presu
Municipalidad de Chillán Viejo.
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puesto del rlamento de Salud de la llustre

ANÓTESE, COMUN ESE, REGISTRESE Y ARCH|VESE.
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ALCAL BORA F RIAS FRITZ

FAE US FUENTES
NICIPAL (s)

U
toN: traloría Registro SIAPER, Secretaría Municipal
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coNTRATO A HON RIOS

. En Chillán Viejo, 10 de febrero de 2023, entre la llustre Municipal¡dad de
chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.s00-7, Representada
por su Alcaldesa (s), Don DEBoRA FAR|AS FRtrZ, cédula Nacional de tdentidad No
16.217.849'0, ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle serrano No 3oo,
en adelante la Muntcipalidad y, Doña FERNANDA ARANZA DÁzA GALLEGoS, estado
civil casada, de nacionalidad chilena, cédula Nacional de ldentidad No .,l8.215.427-K, de
profesión Técnico en Enfermería de Nivel superior, domiciliada en condominio parque
Almagro #510, comuna de chillán; en adelante, el (la) prestador (a) de serv¡cios, qu¡enes
han.conve,nido el s¡gu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o func¡ón. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
servicios de Doña FERNANDA ARANZA oAzA GALLEGos, como Técnico de Nivet
superior en Enfermería, para realizar las actividades necesarias para dar cumplimiento al
convenio Programa de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención pnmana 2oz3
bv en el CESFAM Dra. Michelte Bachelet Jeria.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña FERNANDA ARANZA DAZA GALLEGos, el qúe
se encargará de rcaliz las prestaciones en el centro de salud Familiar "Dra. M¡chélle
Bachelet Jeria", ubicado en Av. Reino de chile #1211 , chillán viejo, centros comunitarios,
establecimientos educacionales, rec¡ntos religiosos y domicilios particulares de usuarios
pertenecientes a dicho CESFAM de la comuna de chillán Viejo, u otros que rec¡ntos que
sean habilitados por el Depto. de salud Municipal destinados para É campaña de
vacunación; deb¡endo ejecutar las sigu¡entes tareas, las cuales podrán ser evaluádos por
la directora del establec¡miento o quien asuman sus responsabilidades para tales efedbs:

- Realizar procedim¡ento de inmunización según conesponda, tanto ¡ntra como
extramural.

- Apoyar logística de vacunación, tales como: orden, control de distanciamiento
soc¡al, toma de temperatura, entre otros.

- Mantener adecuadamente el manejo de cadena de frio durante el uso y transporte
de vacunas.

- Realizar registro en plataformas destinadas para monitoreo de vacunas (Registro
Nacional de lnmunizaciones u orras prataformas indicadas por seremi oe sáua).- Registro de información en planillas conespondientes en relación a los usuários
beneficiados.

- otras activ¡dades inherentes al cargo solicitados por la Directora del
Establecim¡ento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña FERNANDA ARANZA DAZA GALLEGos, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por i76 horas mensuales, las que serán distribuidas de
lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o
quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos:

TERCERo: De los honorarios. por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamenlo de Satud Municipal, pagará a Doña FERNANDA ARANá DAZA
GALLEGOS una vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.696.- (tres mil
se¡sc¡entos noventa y seis pesos) o su proporcionalidad, impuesto incluido, los que se
pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas y su fracción de horas, tontra
boleta de honorarios eleclrónica la cual debe contenér la fácha de emisión (últímo día
del mes de prestados los servicios al finalizar jornada laboral) y la glosa iprofesión,
nombre del convenio, CESFAM al que presta los servicios, el mes áe la piestación,
número de horas y fracción ejecutadas); previa certificación emitida por la Diiectora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales eieclos.

Este informe de pago debeÉ contener; el certif¡cado emit¡do por la Dirección del
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser f¡rmada por el (a) prestador (a) del servicio, informe de
acl¡v¡dades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.
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El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecim¡ento que
corresponda en la unidad de Finanzas, a más lardar el primer día hábil del mes siguienle
a efecluada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, et págo se
realiza¡á al mes siguiente.

se deberá adjuntar registro de asistencia digital el cual servirá para determ¡nar la
prestación efecliva de los servicios. En el caso de preslar servicios en dependencias sin
reloi control se podrá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser
autorizado expresamente por la Directora del Departamento de salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efec{os.Los informes de los honorarios serán cancelados

lna vez recepcionados y revisados por la unidad de Finanzas o por la subdirección
Administrativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve dias hábiles del mes
sigu¡ente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán cancelados, una vez gue sean recepcionadas las remesas por parte del servicio de
Salud Nuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se in¡cia con fecha 13 de febrero de 2023 y
durará mientras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de mazo
de 2023.

QulNTo: Doña FERNANDA ARANZA DAZA GALLEGos, se compromete a efec{uar
sus labores profés-ionales de atención de salud, según las normas establecidas por el
servicio de Salud ñuble y de acuerdo a las instruccioñes que le ¡mparta et em¡áaaár.

sEXTo: Las partes dejan claramento establecido, dando el carácter de es€ncial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
gle_-s9-9lolSela la municipalidad por et art. No 4 de ta Ley 18.883, por lo que Doña
FERNANDA ARANZA DAZA GALLEGOS, Técnico de Nivet 

'supertor 
eh Enfermeríá, no

tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal.
Así mismo, no será responsabilidad del munic¡pio cualquier accidente, hecho fortuito u
otro que le a@ntezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afec{o a la
probidad récnico de Nivel superior en Enfermería establecida en el Art. 52, de la Ley No
18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Eslado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabil¡dad.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
FERNANDA ARANZA DAZA GALLEGOS,

ocrAVo: se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabil¡dades e lncompaübilidades Técnico de Nivel
superior en Enfermerlas. La prestadora de serviiios, a través de declarac¡ón jurada
señaló no estar afecta a ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo si ae a
Ley N' 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del
Eslado, gue pasan a expresarse:

[T

Tener vigenle o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán
Viejo.
Tener lit¡gios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendienles con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
láunicipalidad de Chiltán VieJo
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Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de allnidad inclusive respec{o de las autoridades y de los
funcionarios direclivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar cpndenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estric{amente proh¡b¡do que la presladora
de servicios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en ac{¡vidades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner término anticipado a su contrato.

DECltlO PRIMERO: En caso que la Municipal¡dad desee prescind¡r de los serv¡cios del
(a) prestado(a) de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de ¡ndemn¡zación alguna. La Municipalidad
se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a honorarios, en
forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimare
conveniente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡cia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en dos ejemplares igualmenle auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constanc¡a firman

FE OAD GALLEGOS
.427-K

ALCA FA IAS FRITZ
8.215 7.849-0

RAF STOS FUENTES
AR|O MUN|C|PAL (S)
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